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Señores

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

Quito.-

De mis consideraciones:

En la Acción de Protección No. 07205-2021-01281, propuesta por la ciudadana

accionante RAMBAY GUICHAY JOHANNA VERÓNICA contra los accionados

DR. RICHARD MOLINA NOBOA, GERENTE DEL HOSPITAL TEÓFILO

DÁVILA Y ECON. KAREN NIEMES BATALLAS, RESPONSABLE DE

TALENTO HUMANO, el Tribunal Constitucional de la Sala Especializada de lo Penal,

Penal Militar, Penal Policial y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia de El Oro mediante

SENTENCIA de fecha lunes 17 de Enero del 2022, a las 15h35, ha dispuesto lo siguiente:

Ejecutoriada la presente SENTENCIA, se proceda a remitir copia certificada de la resolución

a la Corte Constitucional del Ecuador, conforme lo dispuesto en el Art. 86 numeral 5 de la

Constitución de la República del Ecuador y el numeral 1 del Art. 25 de la Ley Orgánica de

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. Adjunto copia certificada de la

SENTENCIA en 18 folios.

Particular que hago conocer para los fines de ley.
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